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GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Piura, tl 5 ¡CI tgl{

Resolución Directoraf Regio nal N" 0 r i058
,{ iiifüt í . -'. § Visto en 2L6AL-2O24 y demás documentación que se adjunta al presente en un

-JaIrI 
de (21) folios útiles;

CONSIDERAIIDO:

Que, Doña GLADYS ZETA JUAREZ, con DNI. N' 02664087, en su condición de
PROFESOR DE EDUCACION PRIMARIA, de la Institución Educativa N"15018"CORONEL ANDRES
RAZURI"-TAMBOGRANDE-PIURA, solicita el reconocimiento de los años de contrato desde
l3l}3 11997 al 31 de diciembre del 1999, al amparo del arliculo 134 del Decreto supremo N'004-
2013-ED, Reglamento de la ley N" 29944, al haber sido nombrado con R.D.R N" 0237-2000 de fecha
2llOll2OOO, a partir delOl/03120O0, según se deta-lla a continuación:
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fci;:i tl Que, mediante el numeral 134.4 del articulo 134 del Decreto supremo N" 004-2013-
, Reglamento de la ley N" 29944, establece que "Procede eI Reconocirr-iento por los servicios
tados como contratados por servicios personales, siempre que estos hayan sido por servicios

docentes con jornada de trabajo igual o mayor a 12 horas;

Que, a través de la Resolución Viceministerial N" ll2-2o23 MINEDU, numeral
6.1.8, se precisa que, no se deben considerar ias resoluciones por reconocimiento de pago por
periodos menores a treinta (30) días;

Aue en coherencia con el párrafo anterior, a través del OFICIO MULTIPLE N"

QOL48-2O23-MINEDU/VMGP-DIGEDD de fecha 05.10.2023, señala precisiones para el computo de

lá vigencia de los actos resolutivos de Contrato y Reconocimientos Para Etectos de Pago, para el

§ECONOCIMIEI{TO DEL TIEMPO DE SERVICIO COMO CONTRATN)O e inclusión en el sistema
de AYNI-ESCALAFON;

Que, habiendo reüsado su Legajo Persona-l y verihcados sus contratos de los
mencionados servidores según Informe Escalafonario N"002 19-2024 de UGEL TAMBOGRANDE,
efectivamente es PROCEDENTE lo solicitado, correspondiéndole a doña GLADYS ZETA JUAREZ,
DOS (O2) años, CUATRO (O4) meses y DIECISEIS (16) días de Contrato prestados al Sector
Educación; calculado en base a sus Resoluciones de CONTRATO, RECONOCIMIENTO PARA
EFECTOS DE PAGO y Consolidado De Pagos;

Estando 1o actuado según INFORME N"l1O6-2O24-CTOB.REG.PIURA-DREP-
DN)M-REGyE§IC, corresponde atender lo solicitado.

De conformidad con la Ley N" 27444 Ley del Frocedimiento Administrativo General,
Ley de Reforma Magisterial Ley N" 29944 Art N" 53 y del Decreto Supremo N' 004-2013-ED,

RDR.NOMB

N'0237-2000
DE FECHA

2LlOLl2000

R.N'000256-1997 de Reconocer solo para efectos de pago

Reconocer solo para efectos de pagoDR.N'OO1269- 1998 de

R.N"OO1204- 1999 de Reconocer solo para efectos de pago

iEn la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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Resolución Viceministerial N' 1 l2-2O23, D.L. N' 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
prdsupuesto del Sector Publico, Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del Sector Publico 2024,

Resolución Ejecutiva Regional N' 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades

, 'l[}r conferidas en el001-IS-MINEDU, D.S. N'015-02-ED y la R.E.R N'239 - 2O24-GOB.REG.PIURA-

,"',"t1;. '-'r\GR.
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r .\fi"c,:*§l sE RpSUELVE:

\ t/l':]:\u)r' ARTrcuLo pRrMERo.- REcoNocER EL TIEMpo DE sERvIcIo coMo
CONTRATADO á ta administrada ZETA JUAREZ GLADYS con DNI. N' 02664087, sumando un

A total de DOS (O2) años, CUATRO (O4) meses y DIECISEIS (16) días, como contratado prestados

t \ al Sector Educación al amparo de sus derechos y beneficios reconocidos por el numeral 134.4 de1

\ \ -.art 134' del decreto supremo N' 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley de la Reforma

I I Magisterial.
ir

V ARTIcuLo sEGuNDo.- NoTIFIcAR la preGnte .esoliÑn, a doña GLADYS

AZETAJUAREz.ffiAA.HHVi11aChu1ucana\zB1loteQ6.Castilla.Piura,enla
¿ forma y plazos que establece la Ley'-" \ I\/
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Dr. 1[II, ,f,
Director Regional de Educación Piura
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iEn la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!


